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"CONTRATO DE SERVICIO DE ENLACE DE INTERNET PARA EL CENTRO 
UR.BANO DE 13lENESTAR Y OPOI� TU !Jl)AD ENMANUEL, SANTA ANA". 

No. MJSP-012/2021 

Nosotros.' dEt años de edad. 

Abogado. de este oormouo. con Documento Único de ldenudad n.rmero 

ceno. actuando en nombre y represen.aoón ce: 

M1nisleno de Justicia y Segundad Pública. msutuctón con Numero de Ioenuácac.óo 

Tributaria cero seiscientos catorce - cero diez mil ciento siete - ciento uno - des. 

personería que acrecr:o por medio de: a) Acuerdo E¡ecut1vo número uno. em neo 

oor el señor Presidente de la República el día uno de juruo de dos mil diecinueve. 

publicado esa misma recria en el Diario Oücral número cien. Tomo nú-ne-c 

cuatrocientos ve.nutrés. y, b) Acuerco número Ciento Setenta y Dos. de 'ecna nueve 

de julio de dos rru diecinueve. el cuet tiene v1ge'lc1a a partir de esa misma "echa. E='l 

el que se r=e cor-ceder. .acuttaoes para cetebrar contratos corno el presente: y :.Je 

en e1 t·ans:urso del oresente mstrumentc me ceoorruraré ::L Mll'JISTEI< :=:. y 

= trei,.,:a años de ecao. estuorame. del ::lo•'11ci11c 

Identidad núrr-ero: 

cor- D::.curre,.,:o Urucc ce 

v l\j""'lero de toenutrcacrór- Tribuiar.a 

actuandc en 

ca.oso de Acoderado A·:lr'""1ristr:it1vo de la Soc.ecec T::·_EM::'.;V L E e, SALVACOF<.. 

SOC1ECAD ANéNIMA OC: CAPITAL VARIABLE. que se puede aorev.ar TtLEM:)V,L 

:_ SALVADCR. S A DE C.V .. de este domicilio. con Número de idenu'rcacíón 

Tributaria 

oer soner"::, cve acredito y así lo r agc constar a :ravés oe coprs 

certificada cor Notario de, T esurnoruo de Escn.ura Pub.rea de Poder Adrrun.svauvo. 

otorqacc a ,-.,, "avor. por el senon en S-.J caudao 

ce Director Ejecvuvc y :;eoreser ca,..,;e Lega1 de la sociedac. é" ta c • ...,oao d 
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departamento de a las ocho horas con treinta minutos del dra 

d1e::1Sé!S de diciembre de dos mil veinte. antes los oficios de la Notario¡ 

e inscrits en el Registro de Comercio bajo el número Cuatro. del 

libro Dos Mil Vemtiséis del Registro de Otros Contratos Mercantiles. el día veintiuno 

de- diciembre- de dos.-rr.il veir.te.e_n _d1cho Poaei la· Notario .autorizánte dio fe-ele-la 

ex.stencia legal de la sociedad y de ta personería con la cue actúa el otorgante. con 

e: objeto de que en nombre ce la sociedad p\Jeda comparecer -S:. celebrar actos 

como el que ampara este Contrato; que en lo sucesivo me denominaré EL 
\ . 

CONTRATISTA. con base en el proceso de L ore Ges:ión Nº. LG-033/2021-MJSP. 

p-omovico por el Minister1c de J1Jstic1J y Segundad Pública. convenirr-os en celebrar 

el s1gu1en:e contrato de ·sERVICIO O:: ENLACE DE INTERNET PARA CENTRO 

u�BANO DE 31ENESTAR Y OPO�TUN·DAD ENMANU::L SANTA ANA-. con base en 

los Arts. ,-;o letra b). 68 y 119 de la Ley de Adquisiciones y Coovatactooes de la 

Aorrumstractón Púouca. oue en adelante se dencrrnnará LACA:). y a al �eglamento de 

la _ey de Acq.ns.crones y Co-itretac.ones ce .a Adrrurustr eciór- :::: .iouce. en 1.0 soces ve, 

R�L/\CA::). y la Ley de Procedirrnentos Adrmrusva: vos. qJe en acetante se 

denorn-r srá L::)A. que se reg1'á bajo las ctéusu'as siguientes 

CLÁUSULA PRIMERA: OB:ETO Y ALCANCE DEL CONTRATO. EL COi\ TRATISTA se 
\ \ -. . 

cornoro-neie par3 con 'EL fv'IJ[,JISTERIO a prcporciooer ál Centro Urbano ce Bienestar 

y Opo'tu�1d3d Errnenuet S3nta Ana. el se-vcio de enlace de ir�ernet con velocidad 

de cincuenta (50) Megabytes. tipo de enlace Sicrono 11.. instalación inicial con dos 
� � 

Access Point interr-os uno par� la planta alta y la planta bap Pª'ª eproxrrnadamente 

c1e'1 (�00) clientes simultáneos como mínimo: equipo d':: comunicación que 

contenga segundad básica. íiltrado de contenido. que permita crear VPN. ru.eos 

es1::i:1cos y d:'lám1cos. además ce crear objetos de red. entre otros. cebe contener 

custro (1') 1:terf3ces o mas. tal cor-to se der-i.restre en el siguiente cuadro· 
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1 ; ! ;:,;, :e MO'-. 1() ... 
Nº (..11"JTl'.)AI) .,1-.JIDA ")[ i::.:.i�,::JFICAC 01'-l[S Ul\:1 l /IRrO 10.,.AL 

1.1W DA íUS SJ CON u: �'StSJ IVA 
. Vetocrcao ,:,r• •r:erne: �e 50 Mega::>yles - P" S �6� CIO SE 2:5 (JO ! de Enlace Svicronc : : 

l 1 SLRVICICS JAº·AC-Pf!O 
2 - - F1rewall Fort,net 200E - - 51�0630 S: 0063C 
3 tr-stataoón - Conncuraoón 
4 Sooorte y Mantenirniento 12 Meses 

TOTAL S7 22: 3'.l 

EL CONTRATISTA proporcionará los equipos y cepacrtacrón necesanos de acueroo a 

las condic.ones de libre gestión y su oferta técnica. con el fin de garantizar su 

adecuada adrrurustración. Dicho servicio podrá aumentar o d srnínu.r con base a las 

necesidades de EL MINISTERIO. El servicio será dirigido por personal directamente 

entrenado. empleado y supervrsado por EL CONTRATISTA quien proporcionará los 

materiales. insumos y equipo necesario para el desarrollo del servicio y responderá 

de acuerdo a los térrrmos y condiciones establecidos en el presente Instrumento. 

especialmente por la calidad de servicio que brinda. 

CL.ÁUSULA SEGL·N0A: DOCL;MENTOS CONTRACTUALES. Los documentos a 

utilizar er el proceso de esta contratación se denorninarén documentos 

contractuales. que formarán parte integral del contrato. y serán la souotuo de oferta: 

las concictones de contratac.ón. la oferta técnica y econórruca presentada por !:.L 

CONTRATISTA. la Garartia de cumplimiento de contrato y cualquier otro 

documento que emanare del presente instrumento. 

CLÁUSULA TERCERA VIGENCIA DEL CONTRATO. La vigencia de este contrato 

será a partir de la suscnpciór- hasta el treinta y uno de diciembre de dos -mt 

veir-uuno. obligándose las partes a c.rrr-ptir con las condiciones establecidas en este 

contrato y derrás documentos contractuales. Dicho plazo podrá ser prorrogado por 

mutuo acueroo de las partes. siempre que las condicrones se mantengan favorables 

para EL MINiST�RIO 
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CLÁUSULA CUARTA: PRECIO Y FORMA DE PAGO El monto total por et servicio 

objeto del preserte Contrato será hasta por ta cantidad de Sli:TE MIL DOSCIENTOS 

VEINTIÚN DÓLARES CON TREINTA CENTAVOS DE DÓLAR DE LOS ESTADOS 

UNIDOS DE AMÉRICA (US $7.221.30) que incluyen et trece (13%) del Impuesto a ta 

TransferencTa de Bienes Muebles y a la Prestación de Servic os (IVAl. cieno pagose 

efectuará por medio de una (1) cuota de UN MIL OUINIEí\lTOS SETENTA Y UN 

DÓLARES CON -REINTA CENTAVOS DE DÓLAR DE LOS ESTADOS UNIDOS DE 

AMÉRICA (US $1.571.30) durante el primer mes y Diez (10) cuotas mensuales. 

vencidas y sucesivas oe QUINIENTOS SESENTA Y CINCO DÓLARES DE LOS 

ESTADOS UNIDOS DE AMÉRICA (US $565.00). EL MINISTERIO se compromete a 
cancelar el servicio brindado a EL CONTRATISTA. a través de la Dirección Financiera 

Institucional. en un plazo de sesenta (60) días después de haber retirado el 

correspondiente quedan. previa presentación de factura de consumidor final a 

nombre del Ministerio de Justicia y Segundad Pública y la respectiva acta de 

recepción del servicro. firmada y sellada por un representante de EL CONTRA-:-ISTA y 

el ad-rurustrador del contrato. En cada factura presentada. EL CONTRATISTA deberá 

detallar el uno por ciento (1.00%) de retención en concepto de anucpo. de acuerdo 

3 lo estipulado en el Art. 162 inciso tercero del Código Tributario y en la Resolución 

12301-NEX-2232-2007 emitida por la Dirección General de mpuestos Internos del 

Ministerio de Hacienda. 

CLÁUSULA QUINTA: PROVISIÓN DE PAGOS. Los recursos para el cumplimiento del 

compromiso adquirido en este contrato provendrán de las asignaciones 

presupuestarias vigentes. con cargo a la Unidad Presupuestaria Or-Dvección y 

Administración Institucional. Línea de Trabajo Oí-Dirección Superior y Administración 

General. 

CLÁUSULA SEXTA· OBLIGACIOI\ES DE EL CONTRATISTA. EL COI TRATISTA en 

forma expresa y terminante se obliga a brindar el servicio objeto de este contrato 

según se detalla a continuación: mternet corporativo. ancho de banda de cincuenta 

(50) Megabytes. cinco (5) lps. Fibra óptica. equipo de UM· CISCO ISR1100 MODEL 
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C1111-4P. cables de red y toces los accesorios necesanos para 1a rmpíernentactón 

del servicio. la transrmsrón de la mforr-iacrór nc:lu1rá mecarusmos de segundad que 

no perm:ten mezclar e 111 erceptar trét.co con erres redes onvaoss je otros cuer-tes. 

dicho rnecarusmc consiste en la creación 1'ls1ar e.as pr·vaoas cor cada cuente (VPLS) 

los cuales permiten túrieles mult,punto en L2. o dominios únicos oe difusión 

Ethernet sobre nuestra red MPLS. El servicio incluye dos (2) AP · s. uno de ellos se 

instalara en la pnr-iera piante y otro en 'a segunda planta. segundad Firewall Fortmet 

200E. EL CONTRATISTA deberá cumplir con todas aquellas leyes vigentes en el país. y 

apegarse en todo 3 ta leg slación laboral. así como a las normas del Instituto Salvadoreño 

del Seguro Social (iSSS). espectñcernente aeben cumplir lo esupulado en el Código de 

Trabajo. Titulo Te-cero. en lo referente a Satanes. Jornaoas ,e Trabajo. Descansos 

Semanales. vacac.c oes. Asuetos y Aguinaldos. así como las apo-taciones al Sistema del 

Fondo de Pensior-es. ISSS. 1NPEP. IPSFA y Fondo Social para ia Vivienda. para sus 

trabajadores. 

CLÁUSU· A SÉPT·MA E�RAD:CACIÓf\J DE TRABAJO INFANTIL: E ... COl'r:�.ATISTA 

no deberá ernp.e sr a n1•1as. niños y adolescentes por debajo de l.:, edad mlnir-ia de 

admisión ai emptec. para lo cue deberá dar cumplrrruento a la nor-riative que ororube 

el trebeje 1nf:lntil y oe protección de la persona adotescente traba.adora, en caso Q0e 

se cc-norocare por ta Dirección General de Inspección de Traoajo ce. M =.steno ce 

Trabajo y Previs.cn Social el incurnplirmento a la normativa anterio- EL M;N,STERIO 

iniciará el proceo.rruento sancionatorio que disponen las Reglas Aplicables a los 

Procedimientos Sanconatonos establecidos en los Arts 150 al 158 oe la LPA. oara 

determinar el cornetrrruento o ro dentro del procedimiento adoursmvo en e� cual ha 

psrtrc.oaoo. de la conducta tipificada como causal de mhaorñtacrón prevista en el Art 

158 Romano V literal .t) de la LACAP que dispone· "Invocar hechos falsos para 

obtener !a eoiuotcecior. de !a contretecson; Se entenderá por comprobado e, 

tncumplim.ento a la normativa por parte de la Dirección General de Inspección de 

Trabajo. si di.,rante et trámite de re mspección se determina o.re hubo subsanación 

por haber cornet de ur s mtraccrón. o por el contrano si se rerr-it ere a procedimiento 
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sancionatono. y en éste último caso deberá finalizar el procedimiento para conocer 

ta resolución final. 

CLÁUSULA OCTAVA: PLAZO DE RECL/.\MOS. A partir de la recepción formal del 

-s-ervrcm. ELlv11Nls-rl:Rlvtendráun-pta7o de'trerrrta (30)-dtas hábiles-para etectrrartos 
reclamos respecto a cualquier inconformidad con el servicio. En todo caso EL 

CONTRATISTA se compromete a subsanar. en un plazo no -nsyor de diez (10) días 

calendario contados a partir de la respectiva notificación por parte de EL 

MINISTERIO. a través de la Dirección de Aocuisrctones y Contrataciones Institucional. 

en adelante OACI. los deíectos comprobados. caso contrano se tendrá por 

incumphdo el contrato y se procederá de acuerdo a to establecido en los incisos 

segundo y tercero del articulo 121 de la LACAP. 

CLÁUSULA NOVENA: GARANTÍA DE CUMPLIMIENTO DE CONTRATO. Dentro de 

tos diez (10) días hábiles subsiguientes a la notificación de la respectiva leqalizacron 

del Contrato. U CONTRATISTA deberá presentar a favor de EL. MIN1STERIO. en la 

OACI. la garantía de cumplimiento de Contrato. pe' un valor de LJI\ M:L. 

CUATROCIE�HOS CUARENTA Y CUATRO DÓLARES CON VEiNTISÉIS CEN;AVOS 

DE DÓLAR DE LOS ESTADOS UNIDOS DE AMÉRICA (US $1.444.26). equivalente al 

veinte por ciento (20%) del valor total del Contrato. para asegurar el cumplimiento de 

todas las obtiqaciones emanadas del mismo. la cual deberá estar vigente a partir de la 

fecha de su presentación hasta un mínimo de treinta (30) días posteriores a la fecha 

de la finalización del Contrato o de sus prórrogas. si las hubiere. De conformidad a lo 

establecido en el Art. 36 de la LACAP esta garantía se hará efectiva cuando EL 

CONTRATISTA incumpla alguna de las especificaciones consignadas en el contrato 

sin causa justificada. s111 perjuicio de las responsabilidades en que incurra por el 

incurnpurruento. La efectividad de la garantía será exigible en proporción directa a la 

cuantía y valor de las obligaciones contractuales que no se hubieren cumplido. 

CLÁUSULA DÉCIMA ADMINISTRACIÓN DEL CONTRATO. El seguimiento al 

cumplirmento de las obligaciones contractuales estará a cargo del Administrador de 
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Contrato. señon Técnico Informático. de la :)¡recc1ór. 

de lruorrnénca y Desarrollo Tecnológico. según Acuerdo de Nombramiento número 

S!:.r, SEI\JTA Y UNO. de fecha uno de febrero de dos mil verntiono. El Administrador 

del Contrato :endrá las responsaorudades señaladas en los Arts. 82-91s de la LACA? . 

.t2 inciso tercero. 74. 75. 77. 80 y 81 de! RELACAP. así como tas establecidas en este 

Contrato Corresponderá al Adrnmistrador del Contrato. en coordinación con EL 

CONTRAT.ST A. la elaboración y firma de las actas de recepción del servicio. las 

cua'es contendrán como m.m-no to que establece el Art. 77 del RELACA;:,. El 

aorrurustrador de contrato sera et respo-sabte de informar a la OACI. las o-rusiooes o 

acC'0'1eS meorectas por parte de E.L C::ONTRATISTf\ en la ejecuc.ór. del rrusrno. 

CLÁUSULA DÉCIMA ºR M=RA: SA !CIOl'JES En caso de íncurnpurruento de las 

obligaciones emenadas de'. presente contrato. las partes expresamente se so-neten a 
las sanciones que seráo rmpues.as s.quienoo !as normas establecidas en e: Ti:ulo V 

de t:i LFP. S1 Et.. CONTRATISTÁ no c.rrrp. ere sus obt gac18r.e3 contractuales pcr 

causas irnputao'es a él mismo. EL MI. ISTERIO po,j,iJ declarar la cad.rcrdao oel 

contrato o rmponcr el pago de una mot:a. de conformidad al articulo 85 de la LACAF 

y se stenceré lo prececuacc er e! articulo 36 de ,2 LACAP El ,ncumpl-miento o 

oenc.encíe torat o carcist en e! su-nio.stro durante el pe-iodo f11::ido. dará lu;:Jar a Is 

,ern-ffac;ó., del coru.etc s.r peru. e o de lo rescons abucso o .... e .e co-responos 2 EL 

C0f\J7R1\TISTA por su mcumplirruento 

CLAUSU /\ '.)�CIM/, S!:G .. J"�DA· MOD FICACIÓN DEL COI\JT�ATO El presente 

contrato p,:;;,jrá modificarse antes del venc.mieruo de su plazo. de la s1gu ente rorrne: 

a) MODIFICACIÓ\J DE COfvilJ,\I ACUERJO E\JTRE LAS PARTES. Podrá mociúcarse 

de comun acuerdo siempre que concurran circunstancias imorevrstas y 

cornprobadas. oudiendo r,:,emen�arse r-as:a E:'.n un ve r�e co. ciento de! r,orw det 

objeto del contre:o. e:Y,;t,endo una MocJ ncauva Contractual firmada por EL 

M:NIS-ERIO y EL CONT;AT 3-;p._ E_ COl\:TRATISTA. e-. caso oe ser necesano. 
deberá ,--roj,f,car o ar.1p:13r ,·'.)3 olazcs y r"o,.,os de .a g3rar(i3 de c:Jrnpl1m:en:o de 

contrato. segú·, lo 1nd1C3":Cio por '.:.L fv\!l\fSTC:R!O. b) M".)DIFICAClé•N 1..,\!d .. l\TERA'...· 
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Quedará convenido por ambas partes que cuando el interés público lo hiciere 

necesario. sea por necesidades nuevas. causas imprevistas u otras circunstancias. EL 

MINISTERIO podrá rnoorücar de forma unilateral el contrato. siempre y cuando no 

rmpuque modificaciones en las obligaciones contractuales. debiendo errutir la 

corresporrdrente --autorización. D1chas-mochticaciones deberán reatrzarse dentro de 

los limites de la LACAP y RELACAP. especialmente a lo establecido en los Artículos 

83-A y 83-8 de la LACAP. Cada documento según sea el caso. formará parte 

integrante del presente contrato. 

CLÁUSULA DÉCIMA TERCERA: PRÓRROGA. Prevo al vencirnrento del p.azo 

pactado. las partes podrán acordar prorrogar el contrato de conformidad a lo 

establecido en el Art. 83 de la LACAP y 75 del RELACAP. en tal caso EL MINISTERIO 

emitirá la resolución de prórroga correspondiente. EL CONTRATISTA. en caso de ser 

necesario. deberá modrñcar o ampliar los plazos y montos de la garantía de 

curnplrrmento de contrato según lo rndicando por EL MINISTERIO. 

CLÁUSULA DÉCIMA CUARTA: CASO FORTUITO O .. FUf:.8Z.A MAYOR. EL 

CONTRATISTA podrá eximirse oe responsabilidad alguna de su parte. por deficiencia 

total en el servic.o. cuando compruebe legalmente alguna razón de caso fortuito o 

fuerza mayor o cualquiera otra causa técnica ajena a su voluntad. que pueda afectar 

el mismo. toda vez. que por escrito lo haga del conocimiento de EL MINISTERIO. a 

través de la OACI dentro de los tres (3) días hábiles siguientes de sucedida la causa 

del percance. 

CLÁUSULA DÉCIMA QUINTA. CESIÓN. Queda exoresamente prohibido a EL 

CONTRATISTA traspasar o ceder a cualquier titulo los derechos y obligaciones que 

emanan del presente contrato. La transgresión de esta disposrcrón dará lugar a la 

caducidad del contrato. procediéndose además. de acuerdo a lo establecido por el 

inciso segundo del Art. 100 de la LACAP. 
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CLÁUSULA DÉCIMA SEXTA INTERPRETACIÓN DEL CONTRATO EL MINIS"l ERIO 

se reserva ta f acuitad de interpretar el presente Contrato de conf orrmdac a ta 

Constrtución de ta República. ta LACAP. el RELACAP. ciernas legislación aplicable y tos 

Pnncipios Generales del Derecho Administrativo. así como de la forma que más 

convenga al interés público que se pretende satisfacer de forma directa o mdirecta 

con ta prestación objeto del presente Instrumento, pudiendo en tal caso girar las 

instrucciones por escrito que al respecto considere convenientes. EL CONTRATISTA 

expresamente acepta tal disposición y se obliga a dar estricto cumplimiento a tas 

instrucciones que al respecto dicte ta institución contratante. tas cuales serán 

comunicadas por medio de ta OACI. 

CLÁUSULA DÉCIMA SÉPTIMA SOLUCIÓN DE CONFLICTOS En caso de suscitarse 

conflictos o d1f erencias en la ejecución del presente contrato se acudirá a ta sede 

judicial de conformidad a to establecido en et artículo 3 de ta Ley de ta Jurisdicción 

Contencioso Aomimstranva 

CLÁUSULA DFCl(".S_()C T__6VA. TERMINACIÓN DEL CONTRA-o. �In perJUICIO de tas 

causales establecidas é:" la LACfa :> y el RELACAP. EL MINISTERIO podrá dar por 

terminado el contrate por la deticrencia total o parcial en la prestación del 

surrurustro. además. las partes contratantes podrán acordar la exnncrón oe tas 

obligaciones contractuales en cualquier momento. siempre y cuando no concurra 

otra causa de terminación imputable a EL CONTRATISTA y que por razones de 

interés publico hagan innecesario o inconveniente la vigencia del contrato. sin más 

responsebmcad que la que corresponda a la ejecución realizada. En caso que el 

contrato se dé por caducado por incumplimiento imputable a EL CONTRAT STA se 

procederá de acuerdo a lo establecido en ta Cláusula Décima del oresenre 

Instrumento y en el rnciso segundo del Ar 100 de la LACAP. 

CLÁUSULA DÉCIMA NOVENA' JURISDICCIÓN Y LEGISLACIÓN APLICA3LE Las 

partes nos sometemos a la legislación vigente de ta República de El Salvador y en 
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caso de acción Judicial señalamos como domicrlro especial el de esta ciudad. a la 

junso.cción de cuyos tribunales nos sujetemos. 

CLÁUSULA VIGÉSIMA: NOTIFICACIONES. Todas las notiücacrones entre las partes 

referentes=ata ejecución de este-eontrata.-deberárrhacerse-por escnto--y -tendrán- 

erecto a partir de su recepción en las direcciones que a cont,nuaci6n se indican· 

pera EL MINISTERIO. Alameda Juan Pablo 11. Edificro 83. Primer Nivel. Plan Maestro. 

Centro de Gobierno. San Salvador. y para EL CONTRATISTA. 

�n fe de lo cual firmamos el presente Contrato en la crudad de San 

Satvacor. a los diecinueve dias del mes de febrero de dos mil vern-iuno.- 

fticO 
"'-' 

TELEMOVIL 
=LSALVADOR 

'=-===-===-=======-'-- ",;::: • -'- c.v. --- 
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o/CONTRATISTA. 

" ., 

( 
EL MINISTERIO. 


